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ACUERDO No.2¡[ i

(13 de agosto de 2014)

"Por mediadalcual se actualiza el Frcyecto Edacativo det Programa de tngonierfa Ambiontat (PEP) par

EL GoN§EJo AcADEII¡Ico ,*L ffi;:XT;NCILÓGIco DEL PUTUMAYO, en
uso de sus atrihuciones legales, estatutarias y

OON§IDERANDO QUE:

Para el prosso de renovación del Registro Calificado del programa de lngpnierla
Ambiental por ciclos propedéuticos, es necesario realizar actualizaciones al Proyecto
Educativo del Programa.

Después de reali¿ado el promso de autoevaluación del prograrna se plantean acciones
tendientes a la actuatización del Proyecto Educativo del Programa (PEF).

§l programa de lngeniería Ambiental por ciclos propedéuticos para el primer perido
académico de 201§ actualizará su plan de estudios, es decir, coexistirán dos ptanes,
pero se excluyen entre sí.

Por lo anteriormente expue$to,

ACUERDA:

ARTIGULO PRIIiERO. ActUa}izar eI PROYECTO EDUCATIVO DEL PROGRAMA
P.E.P. DE INGENIERIA AMBIEI{TAL POR CICLOS PROPEDEUTICOS para la
renovacién de los Registros Calificados del Programa como se anexa, de conformidad
con los Acuerdos y Resoluciones emitidas por los cuerpos colegiados de la lnetitución.

ARTICULO SEGUNDO. El presente acuerdo nge a partir de la renovación de los
Registros Calificados del Programa de lngeniería Ambientalpor ciclos propedéuticos.

COñ,IUNÍQUESE, PUBLIAUE§É Y CI]MPLA§E

Dado en Mocoa Putumayo, a los trece (13) dlas de agosto de dos mil catorce (2014).

Vicerrectora Académiea Ad Hoc
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